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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
Decreto numero 12

•«GUERRA—Se admite «na renuncia—Se nom
bra Comandante de Armas de la Sección 
Militar de Maréala al Coronel don Eduardo 
J. Pagoaga—Se nombra Mayor de Plaza de 
CíM^teca al Tenientecoronel Gregorio A. 
Ag.;rfar— Se nombra Comandante Local 
de Sabanagrande al Cwaaandante Rubén 

. Bustillo.
gO M E ^TO  Y  OBRAS PUBLICAS—Se manda 

pagar la suma de $ 3.06—Se manda pagar la 
'Suma de S 50.00—Se imprueban las diligen
cias de medida de una zona mineral—Se 
manda pagar la suma de $ 25.00—Se manda 
.pagar la suma de 3 60.00—Se manda pagar 
la- suma de 3 40.50—Se manda pagar la suma 
•de S 17.25—Se manda pagar la suma de $ 5.00 
— Se manda pagar la suma de $ 46.00—Se 
manda pagar la suma de $ 120.00—Se conce
d í  una licencia y se encarga una oficina.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

DECRETO NUMERO 12

Miguel R. Dávila,
Presiden^ Gonstitucionaí de la Remiblica,

Considerando: que para procurar la. 
concordia entre la familia hondnreíia 
dividida por causas políticas, es de con 
veniencia pública, para el bienestar de la 
Naéión, perdonar á los culpables de la 
guerra civil iniciada el 5 de julio último.

Considerando: que el Gfobierno no lia 
a lta d o  su espíritu de conciliación j  de 
lenidad, y que antes bien continúa firme 
en sus sanos propósitos de modelar su 
conducta, consultando los legítimos in
tereses del país, traducidos en la más 
amplia garantía de los derechos de todos, 
con tal de que no se reincida en la alte
ración del orden público.

Considerando: que por la similitud que 
. en lo general guardan con los delitos 
políticos los de carácter militar, es de 
equidad comprender también estos últi
mos en la gracia de que se trata.

Considerando: que para mantener la 
moralidad del Ejército, que constituye lá 
defensa nacional, no debe hacerse

tensiva Ja amnistía al delito de traición 
cometido por jefes militares.

Por tanto: en Consejo de Ministros,
DECRETA;

Artículo Concédese amplia é in
condicional amnistía por todos los delitos 
políticos, militares y conexos que se ha
yan cometido en la República.hasta ^ ta  
fecha. - ®

Art. 2?—Los tribunales que conozcan 
de estos delitos sobreseerán las causas 
pendientes, poniendo en libertad á los 
procesados, lo mismo que á las personas 
cuyas causas estuviesen fenecidas.

Art. 3^—Se exceptúan de la presente 
amnistía los jefes militares que, estando 
al servicio del Gobierno, hubieren come
tido el delito de traición en la enunciada 
guerra.

Art. 4?—^Los tribunales de la capital 
cumplirán este Decreto, á más tardar, el 
19 de enero próximo; y  los de los depar
tamentos, dentro de vein^  días contados 
desde esta fecha.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio d^  
Poder Ejecutivo, á los veinticuatro días 
del mes de diciembre de mil novecientos 
ocho.

M ig u e l  R . D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

J. Igrmcío Castro.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. BvstiUo.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Sosales.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Relaciones Exteriores, Instruc
ción Pública y  Agricultura,

E. Constantino FiaUos.

Se admite una renuncia ^

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 19(̂
Estimando justos los motivos en que] 

señor Br. don José María Matute fún^ 
su renuncia del empleo de Subsecretad 
del Ministerio de la Guerra, el Preside 
te de la República '

acu erda ;
19—Admitir al señor Bachiller Mutuj 

la referida renuncia; y  j
29—Rendirle las más expresivas gr: 

cías por los servicios que ha prestado í 
aquel puesto.—Comuniqúese.

DÍ.YILA.:
E l Secretario de Estado en el Desp: 

cho de la Guerra,
JD. Gutiérrez. ■

GUERRA

Se nombra Comandante de Armas de la Seccií 
Militar de Marcea al Coronel don Eduarc 
J Pagoaga.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 190< 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar Comandante de Armas de . 

Sección Militar de Marcada al Corom 
don Eduardo J. Pagoaga, en sustitudó 
del de igual grado don Manuel Dávih 
quien pasa á desempeñar otro puesi 
de la A dm inistrad^ Pública. E l señ¿ 
Coronel Pagoaga devengará el sueldo c 
ley.—Comuníquese-

DXt t l a .

El Secretario de Estado en el Despi
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérrez. \

E R R A T A * —El número anterior de este pe
riódico (3-190) resaltó foliado así:—895, 896,897.

899, 900.—Conste.eXr — Debe leerse:—898.

Se nombra Mayor de Plaza de Choluteca al T  
nientecozonel Gregorio A. Agoilar

Tegudgalpa: 30 de noviembre de 19í  ̂
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Mayor de Plaza de Cholutí 

ca, con el sueldo de ley, al Tenientecorc 
nel don Gregorio A . A goilar, en sustitr 
dón  del de igual grado don Juan Péne
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R  , quien pasará á prestar sus servicios 
en otro puesto de la Administración Pú
blica.— Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se nombra Comandante Local de Sabanagrande 
al Comandante Rubén Bustillo

Tegucigalpa 30 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Jíombrar Comandante Local de Saba

nagrande, con el sueldo correspondiente 
á su grado, al Comandante 1® don Rubén 
Bustillo, en sustitución del Tenienteco- 
ronel don Gregorio A. Aguilar, quien 
pasará á desempeñar la Mayoría de Pla
za de Choluteca; el excedente impútese á 
la partida T?-, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
'Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

D. Gutiérrez.

FOMEXTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar ia suma de S 3.00

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá se pagne á 
quien corresponda la suma de tres pesos, 
valor del flete de una carga de materiales 
telegráficos que fué remitida de La Es
peranza á Santa María; y que el gasto 
se impute á la partida 9^, sección «Gas
tos D iversos,» capítulo H I, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co-- 
muniquese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho deJPomento y  Obras Públicas,

X
M. B. Bosales.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don H oracio Zelaya la suma de cincuen
ta pesos, medio sueldo á que se le decla
ró  con derecho según sentencia de la Di
rección Gfeneral de Correos de 17 del 
mes en curso por la rendición de sus 
cuentas com o Administrador de Correos 
de este departamento, correspondiente 
al aflo económico de 1907 á 1908; y  que 
el gasto se impute á la partida 3^, sec

ción «Gastos Diversos,» capítulo VII,. 
Ramo de Fomento, del Presupuesto* Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estad© en el I>&spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas»
B. Rosales.

Se imprueban las diligencias de medida de una 
zona mineral

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908.
Vistas las diligencias de medida que 

de la zona mineral de doscientas cin
cuenta hectáreas concedida por acuerdo 
de veinticuatro de mayo de 1907 á don 
Carlos R. Gamero, en jurisdicción de 
Danlí, departamento de El Paraíso, 
practicó el Ingeniero don Manuel Gusta
vo M orey.

V isto asimismo el dictamen del Revi
sor Oficial, quien es de parecer que se 
imprueben las diligencias de medida de 
que se trata, porque el Ingeniero Morey 
(Evidió en dos partes dicha zona contra 
lo preceptuado en los artículos 59 y 175 
del Código de Minería, porque el área 
está equivocada, porque no se determi
nó la declinación magnética según lo 
previene el artículo 44 de la Ley A gra
ria y  porque dicho Ingeniero incurrió en 
otros varios errores y  omisiones que 
puntualiza;

Considerando: que los errores y  omi
siones en que ha incurrido el Ingeniero 
M orey al practicar la mensura de la zo
na referida son sustanciales en su mayor 
parte: i>or tanto, el Presidente

ACUERDA:
Improbar las diligencias de medida de 

la zona de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se manda pagar la suma de S 25.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908. 
E1 Presidente

ACUERDA:

Se manda pagar ia suma de S 60.00

Tegucigalpa: 25jdie noviembre de 1908
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adúa 

na de La Ceiba se pague al Adm icistm  
dor de Correos de aquel puerto la sudm 
de sesenta pesos,, que invertirá en coia 
prar una baranda y un estante que s( 
necesitan en aquella oficina de Conreo» 
y  que el gasto se impute á la partida^ 31̂ , 
sección «Gastos-Diversos,» capítulo-VH, 
Ramo de Fornaa», del Presupuesto Gíe
neral.—ComuníqiieSe.

« D á v i l a ,
El Secretario' de Estado en el Despa

cho de Fomento'y Obras Públicas,.
Jí. B. RasaZes.

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés se pague aT P ^ ^  ^ la_ partida S ,̂ sección «Gastos Di
Administrador de Correos de San Pedro 
Sula ia suma de veinticinco pesos, que 
invirtió en el transporte de la correspon
dencia entre Puerto Cortés y  San Pedro, 
y  enia-e este lugar y La Pimienta, con 
m otivo de la interrupción causada por 
las fuertes avenidas de los ríos, que cau
saron varios perjuicios en la vía férrea; 
y que el gasto se impute á la partida 2^, 
sección «Gastos Diversos,» capiculo III, 
Ramo de Eomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

 ̂ D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se mand2»pagar la suma de $ 40-50
fl

Tegucigalpa: 25 de noviem bre de 1908
El Presidente

Que por la  Administración de Rentaí 
del departamento de Valle se-pague á 
señor D octor J. E. Foster la.̂  sama dt 
cuarenta pesos cincuenta cersavos, va
lor de 162 libras de sulfato de- cobre qu< 
se le compraron para servicio del telé 
grafo; y que el gasto se impute á la par
tida 9?*, sección «Gastos D iversos,» ca 
pítulo III, Hamo de Fomento, del PresU: 
puesto General.—Comuníesese.

D á v il a .,

El Secretario de Estadas en el Despa 
cho de Fcanento y Obras publicas,

IL B. RosaliSs.

Se-manda pagar la suma de S 17.25

Tegucigalpa: 25 dena.viembrede.i908,
E l Presidente

t ACUEE3A:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pagué 
al telegrafista de Morolica la suma de 
diez y  siete pesos veinticinco centavos, 
valor de la planilla de los gastos hechoe 
en la reconstrucción de la línea %el^rá- 
flea de M orolica; y que el gasto se in 

versos,» capítulo n i .  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General^-Com'uríííjuesCi

D á v x la .
El Secretario de Estado en el Despa< 

cho de Fomento y  Obras Públicas,
if. B* Rosales. ,

Se manda pagar la suma de $ 5.00 
* _

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908,
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la* Adua

na* de Puerto Cortés se pague al Admi
nistrador de Correos de aquel puerto la 
,suma de cinco pesos, valor de un sello
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CBTSTTROAMERrCA

qne mandó hacer para el arobnlante; y 
que el gasto se impute ¿  la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos D iversos,» capítulo T il, 
Ramo de Fomonto, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá t i l  A
, El Secretario de Estado en el Despacho 
de Eomento y Obras Públicas,

i / .  B. ISomles,

Se manda pag-ar la suma de $ 46.00

Tesrueigalpñ- 25 de noviem bre de 1908. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduainistración déla Adua

na de La Ceiba se pague al telegrafista 
Pablo Viliafranca la suma de cuarenti- 
seis pesos, que se le adeudan por servi
cio nocturno prestado en la oficina de 
El Porvenir, durante 92 noches; y  que 
el gasto se impute á ia partida 7^, sec
ción Lxversos,» capitUiO IXX, jx3.~
too dé £ omenio, dei Presupuesto Gene
ral.— C-omuníquese.

D á v i l a .
El Secreta! lo de Estado en el Despa- 

,d io de FGiLento y Obras Públicas,
Jf. B, B csales.

Se m anda pagar ’ a sum a de  5120.00

Teguc'gcJpa • 25 de noviembre de 190S.
El i.' i.

a c u e r d a :
Que por la Admimstración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague á 
don Hxgiülo ñiuaoa ia suma de ciento 
Veinte oeso« valor del Sete de siete y 
inedia cargas de materiales telegráficos 
que trasportó de San Pedro Sula á la 
<¿udad ce Gracias: y que el gasto se im
pute á la partida 9'̂ , sección «Gastos Di
versos.» capitulo III, Kaíno de Fomento, 
,del Presupuesto General.-Comuniquese.

Dá v i l a .
El Secretaiio de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
J /. jB. Bosales.

El írifrascnfco, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber* que el Licencia
do don Félix Salgado ha presentado el día de 
hov. á las nueve y media de la maíiana, para su 
in sc n p c ió D  la primera copia de una esentura 
otorgada en esta ciudad, el tres del mes de abnl 
del corriente aüo, ante ei X otan o  don Leandro 
Valladares, por la cual los seSores Hipólito y  
Pedro Podtíguéz venden á Rubén Garay las 
propiedades siguientes: el primero una labranza 
capaz para contener dos medios de maíz de sem
bradura, con unos árboles de matasanos y  agua
cate y una casita de cinco varas en cuadro, con 
techo de paia y paredes de estacóny^ en el lugar 
ñamado Los Mezcales, en la demarcación de la 
aldea de San Podro juriádicción ce  Maraita. y 
comprendida en el título de los Plores y linda 
al'ííorte. labranza de Ramona Rodríguez: al 
Oriente, con labranza del compareciente de Pe
dro Rodríguez* al Sur, con potrero de Rubén 
Garay; y al Poniente, con labranza de Bonifacio 
y Ménica Rodríguez. Esta es por el precio de 
setenta y cinco pesos. El segundo, un terreno 
de labranza r  copri<r?jo j>i

i anteriormente, capaz para cont'=‘r!er seis medios 
i de maíz de sembradura, cultivado de zacate 
j guinea una manzana y lo  demás cubierto en par- 
j te de pasto natural y en parte de guamiles ó  
¡ montes altos, y linda: al T orte, el camino que 
comunica la aldea de 8an Pedro r  el caserío de 
Los Mezcales: al Oriente, con el mismo camino: 
ai Sur, con terreno de Rubén Garay y de su pa
dre Valentín Garay: y al Poniente, con labran
za anteriormente demarcada. Esta es por e! 
precio de doscientos pesos. T  no habiendo an- 
t-ecede|Lre inscrito se hace saber al público, pa- 

i ra los electos del artículo '2322 del Código Civil 
—Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.
24 5LáKTf:x Jqeés's z .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho ix; T o :n c iito  y  O o^as P ú í>Úoá&. Letoe con s 
tar: que en esta fecha han presentado á su Des

ration.”  seriedad organizada baio las leyes 
Estado de Maine. Estados Unidos de Am ér 
que tiene su dom icilio en Ja ciudad de Portla 
en dicho Estado, y la ubicación de sus negoc 
en los números 135 á 137 Golumnbus Aver 
Beston. Mass-, pidiendo el registro r  depó ; 
de una marea de fábrica adoptada por dxcha 
cieclad para su uso en el comercio de un Ja' 
Medicinal y Perfumado, y Ungüento, la c 
consiste en la palabra “ Cuticuia,*’ y fué re 
trada á favor de dicha “ Fotter D m g  & Chemj 
Corporation’ '  y  sus sucesores ó  asignataríosf 
la Oficina de Patentes de los Estados Unié 
así* con respecto al Ungüento, bajo el númj 
50.754, el 27 de marzo de J906: y  con respeetj 
Jabón Medicinal y Perfumado, bajo el núE| 
53.762, el 12 de jum o de 1S06. L o que se poná 
conocimiento del público para los fines de lej 
Tegucigalpa. 1° de diciem bre de 1908.
25 M. *B. SOSALES

DENUNCIO
El infrascrito, Adm inistrador da Rentas.; 

departamento de G ru ías, hace saber- que e í 
Síoi Licenciado don Felipe Mejía M orales j
yer de edad, casado y de este Tcohidar.c.. 
yresentado denunciando un terreno * 
baldío conocido con el nombre de “Horcón® 
Po rre ro ,”  propio para la  crianza de ganado.' 
mo de veintiocho hectáreas de superfic ie, má 
menos, situado en la v illa  de Erandique. y U  
ía  ¿1 y e r to , con  te rre ro  da “E l E in o ó r./’ i 
f-pneciente  ̂ C iríaco j'íorcodos y "UjcPT^ta U  
y otros condueSos: a l S u r terreoo^Se la hooí 
da de G ualjuy, de la s se fio rita s Ciemencia E  
morado y hermanos: a l O riente, te rrenos 
Gualacumusca y Pa n ila . de G abriel D ía z y L , 
rearo Gámez y  ejidos de Erond ique: y  al C. 
fiíiTjte teTTe'''>o e’ idsl de la m“srca*villa. L o  ̂
se pone en conocimiento del público para ! 
efectos de le v —Gracias; 3 de diciem bre de lí
30-21 T . IfEHEr^TG

Se concede una licencia y se encarga una 
oficina

^.^'Tégucigalpa* 25 de noviem bre de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Coficeder doce días de licencia sin go

ce de sueldo al Administrador de Correos 
de Nacaome don Zoilo L atios; debiendo 
encargarse de aquella oficina el Adm i
nistrador de Rentas del departamento de 
Valle, durante el tórmino expresado.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-eho de Fomento y  Obras Públicas,
M, B. Bosáles.

pacho ur.a sohut'ad is señores o van Sn G i
rón Escobar, Pedro Zúniga, José Emeterio Ro
dríguez y Luis Bardales, denunciando una zona 
mineraJdecíenJíeetáreasdebstensión, sita en el 
cerro llamado **La Palm illa," comprensión mu
nicipal de Danlí, departamento de SI Paraíso, 
cuyos límites son: al Este, alturas de 'Toyas Ga
lanas.”  al Sur y al Oeste, ‘La Palmilla:" y al 
líTorte. montaua de ‘ La Palm illa."—Lo que se 
pone en conocimiento del público, para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa*. 9 de diciembre 
de 1938.
24^4 M. B. S osales.

I>a Secretaría del Juzgado 2° de Letras de lo 
Civil hace saber, que se ha señalado la audien
cia del día lunes once de enero próximo, á las 
diez a m., para proceder á la venta, en subasta 
publica, de ia tercera parte de una' casa perte
neciente al menor Salomón R ico Castro, sita en 
el barrio de La Hoya, de esta ciudad, y limitada: 
al Horte, con casa de Mario Aceituno; al Sur, 
casa de Marcial del mismo apellido; al Oriente 
con casa del propio Marcial Aceituno y casa y 
solar de Teodora HúBez: y al Poniente, con casa 
de Jermania Alvarado. El valor pericial es de 
trescientos pesos.—Tegucigalpa: 11 de diciem
bre de 1908.
24—31-T G. ZE L A Y A , Sno.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de í'omento y Obras Públicas, hace saber, 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho ei Licenciado don Emilio Mazier, como apo
derado de la “ Potter Drug ás Chemical Corpo-

D E N üN C iO
El infrascrito, Administrador de Rentas i i 

departamento de Cortés, hace-saber: que 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de j 
cios domésticos y  de este vecándario, se ha  ̂
sentado denunciando com o baldío un terr, 
nacional al Suroeste do esta ciudad,
“ La ákíeseta,”  com o de cincuenta hectáré 
propio para la agricultura y  crianza de gana  ̂
cuyos lím ites son al Morte, coa propiedad' 
.Juan Rivera al Sur, con terreno de Rafael í 
riegas: ai Este, con propiedad de J‘uan Kacíidr 
y al Oeste con propiedad de un seSor Luí 
Lo que se pone en couocm uento 5éi público í 
ra los fines de ley.—San Pedro Suia: noviem- 
27 de 1908. í
30—21 Gregorio  d e  L eó>
^  ^

DENUNCIO
-

El infrascrito, Admínistradoar de Rentas * 
departamento de Cortés, hace sabes: que lost 
ñores Daniel Pineda y Ventura G ^ván. ras 
res de edad, agricultores, solteros y  vecinos;. 
El Paraíso, se han presentado deHuncáando. 
mo baldío un terreno de cincuenta manzar, 
poco más 6 menos, que tienen ctdtnfadas de 
nanos, en el lugar llamado “ Quebrada de 
Tajadas,”  de aquella jurisdicción. EH terr< 
es propio para la agricultura, y  lim ita: ai 
con montaña virgen: ál Sur, con  “ Quebrada 
las Tajadas-.”  al Este, con trabajos de unos 
tranieros: y  al Oeste, con trabajos de Gab 
Alemán. Lo que pone en conodmSeaato del 
blico para los fines de ley.—San Pedro: novú 
bre28del903.
30 —23 GKsa>Eio r>E liad]
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sP

DENUNCIO
í El mfra^rito, Acli'uuiiistrador de Rentas del 

jUepartamento de Cortés, hace saber que el se* 
'nlor Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
; ibrador y de este vecindario, se ha presentado 

enunciando como baldío un terreno de cuaren- 
r a manzanas, poco más <5 menos, que tiene cul- 
•_'ivadas de árboles frutales, caña de azúcar, plá- 

anos, zacate de guinea, etc., etc., en el lugar 
I" lamado ‘ ‘Las PeSitas,”  de esta jurisdicción. 

'3 terreno es propio para la agricultura y la 
, Tianza de ganado y limita: al ÜTorte, con pose- 
iones de León Machado: al Este, con posesiones 

íle l mismo Machado y de Irene Poace; al Sur, 
t  !On posesiones de Enemesio Laxa; y al Oeste, 
n on posesiones del expresado León ^Machado y 
t('te Telésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono- 
2, amiento del público para los fines de ley.—San 
r  Pedro: noviembre 2S de 1908. 
i*í 23 G k e g o b io  d e  L e ó s
\Í------------------------------------------------------------

DENUNCIO
: El infrascrito. Administrador de Rentas del 
, lepartamento de°Cortés, hace saber: que el se- 
Sor Elias Paredes, mayor de edad, casado agn* 

i .-altor y de este vecindario, se ha presentado á 
; sta Administración denunciando como baldío 
' íl terreno denominado "Quebrada de la Juto- 
a,** sito en jurisdicción de Choloma y como de 
juatro caballerías, poco más ó menos. El terre
no es propio para la agricultura, y limita al 
STorte, con montaña nacional inculta: al Este, 
» n  terreno nacional que cultiva Atanasio Mén- 
iez: al Sur. también con montaña nacional in- 
saltaa y al Oeste, con terreno nacional que cul- 
áva Gabnel Alemán. Lo que pone en conoci- 
niento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908,
ÍO—23 G e e g o e io  d e  L z ó x .

tenece el de San Antonio del Potrero al señor 
Sandoval, y el de San Diego á los herederos de 
don TiUJidad Calderón. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca: 19 de noviembre de 1908.
30-9 A e e j a x d k o  F l o r e s  G.

D E N U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor don Rafael Banegas, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno sito al 
Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
como de sesenta manzanas, más ó menos, pro
pias para la agncultura. y en el punto llamado 
“ La Meseta.”  Dicho terreno está limitado: al 
IS’orte, Sur y Este, con terreno nacional: y al 
Oeste, con camino del Aguacatal y monte 
inculto. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—San Pedro Suia. 
noviembre 11 de 1908.
30 -5  G r e g o r io  d e  L e ó x .

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

iepartamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
aigricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baidio un terreno ue C in 
cuenta manzanas, poco más ó menos. Qus tiene 
roltivadas de zacate artificial, pinas, etc etc . 
en el lugar llamado “ Las Peñitas,”  de esta ju
risdicción. E l terreno está acotado de alumbre, 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita: al Zjíorte, con trabajos ae Loreio 
Fernández y Tomás Pérez: al Sur, con trabajos 
de Alberto Henríquez; al Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez; y al Oeste, con tra-^ajos 
de Balbino Tejada. Lo que pone en conocimisn- 
to del público para los anes de ley.—San Pedro; 
noviembre 28 de 1908.
30—23 Gregorio de  L eó t̂

El infrascrito, Ad¡ninistrador de Rentas de! 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
señor don líarciso Sandoval. mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de San Marcos d« Co
lón, se ha presentado en esta oficina denuncian
do como baldío un lote de terreno en el lugar 
llamado “ Las Mesas de Oyoto’’ entre los cerritos 
de “ Oyoto”  y “ El Zapotillo,”  en jurisdicción del 
pueblo de su domicilio; cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y 
limita: al 2forte, con el cerro de ‘ ‘El Zapotillo,”  
mojón común de los sitios de Colón y San Anto
nio del Potrero; al Sur, con el sitio de San Diego: 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 
Potrero; y al Occidente, con el mojón común de 
ios sitios de Colón y San Antonio, antes indica- 

El sitio de Colón pertenece al Lie. don Gil- 
^Hlg^Larios y ai denundante, lo mismo le per-

D E N U N C IO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor don Isidro Argeñal, Tenedor de Libros, ma
yor de edad y de este vecindario, se ha presen
tado denunciando como baldío un terreno na
cional á inmediaciones de "La Boca de Toloa,”  
de esta jurisdicción departamental, de doscien
tas hectáreas, poco más ó menos, y propio para 
la agricultura. Dicho terreno no tiene ningún 
nombre conocido, y limita, al Norte, con mon
taña inculta; al Sur, con el río Ulúa: al Este, 
con lugar denommado “ El Cacaíto”  y propie
dad de Mr. Isabel: y al Oeste, con el punto de
nominado “ El Cubilete”  y propiedad de Mr. 
ChasPorter. Lo que se pone en conocimiento 
del púbuco para los fines legales.—San Pedro 
Sula: noviembre 20 de 1908.
30 5 Gregorio de Leó s .̂

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
e.«íte departamento, hace saber: que habiéndose 
llenado los requisitos legales en el denuncio del 
tcrr ''n '''’ '”^cminado “ Agua Fría,”  y por otro 

! nombre "V illa  Adela,”  hecho por los señores I Bernardo, Matilde y Froilán Raudales, com- 
puesxo de cuatrocientas diez y ocho hectáreas 
treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas, 
situado en jurisdicción municipal de San Juan 
de Eiures, iimicado: al Norte, con terreno de 
don Lino Varela, los Agüeros y doña Isabel v. 
de Ariza; y por ios otros rumbos, con terrenos 
baldíos nacionales, propio para agricultura y 
crianza de ganado. Está valorado en~la “'canti
dad de quinientos cincuenta y siete pesos se- 
tentiséis centavos, debiendo rematarse, en el 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de di
ciembre próximo, á las dos de la larde, en el lo
cal de esta oficina. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos dei artículo 
16 de la Ley Agraria.—Tegucigalpa 26 de no
viembre de 1908.
30 -28 T eófilo Ca b a le s .

íi^escíeníos seis ftecláreo-s, cuarenta y dos óreo-s, ocfteí 
ta y CMico, diez y nueve centésvmas de ĉ ŷdiáreas, d 
IdS cu a le s  se  ca lcu la n  c ie n iu  u os  he»..ia.it;dS pw  
p ia s  para  la  a g r icu ltu ra  y el r e s ta  para  la  criar 
zd d e  ga n a d os . Ha s id o  v a lo ra d o  e n  la  ca n tid a  
d e  o c h o c ie n to s  d iez  y  se is  pesos  o ch e n ta  y c in c  
ce n ta v o s . Se so lic ita n  p ostores .— T egu ciga lp s
28 de noviembre de 1908.

•' T e ó f il o  C a n a l e s .

REMATE
El infrascrito. Secretario del Juzgado de L  

tras 1° de lo Civil dd^te^departamento, hac 
saber; que este Juzgad<¿|sa.^to de cuatro d< 
corriente mes, ha designSÉo la  audiencia del di 
dos de enero entrante, á las^tres de la tarde, pi 
ra la venta en pública abasta  de los bienes s 
guieutes: una casa de bahareque, cubierta c 
teja, y su respectiva cocina, que miden cada ur 
de éstas nueve varas de largo por cinco varas c 
ancho, en buen estado, edificadas en un solí 
sembrado de árboles, que mide setenta y oct 
varas y dos cuartas de Norte á Sur por treini 
y dos de Este á Oeste, cuyos límites son. al No 
te, casa de Pío Cárdenas, calle de por medio: ; 
Sur, el Río Chiquito: al Este, el puente de I 
Hoya y la Penitenciaría: y al Oeste, casa y sol: 
de Marcial Aceituno. Pertenecen los inmu 
bles descritos á los señores Leonardo Aceitui 
y Mariana Alvarado, de este vecindario, y; 
venderán en pública subasta con motivo de 
ejecución que para el pago de la suma de de 
cientos pesos plata y sus intereses al dos p 
ciento mensual, desde el seis de octubre de ir 
novecientos cinco, le ha promovido la seña 
Mercedes R. v. de Martínez, de esta ciudad. í 
advierte que por ser esta primera licitación, i 
se admitirán postor^ que no cubran las dos ts 
ceras partes dei *̂alô  en que han sido apreiá 
dos dichos bienes. Estos inmuebles han ^  
valorados en la suma de mil cic-i’-r c'iarcnta 
tres pesos. Lo que se pone en conocimiento d 
público en demanda de licitad ores.—Xegucigí 
pa: T de diciembre de 19ÓS.

Go n z a l o  S. Se q u e ir o s , Sno.

EDICTO

El infrascrito, Secretario del Juzgad 
de Letras del departamento, hace sabe 
qne por resolución dictada por estA Ja- 
gado de Letras con fecha diez v «íete cb 
mes en curso, se ha mandado Cíor'f^rir ] 
posesión efectiva de la herencia aiHi 
téstate que á su defunción dejó Jaliá 
-Aguilera á su hijo natural Pedro Ceíe 
tino Quiáónez.

L o que pongo en conociraiento del pí 
blico para los fines de ley

Choluteca: 18 de noviembre de 1008. 
30—25 P e d r o  N . Cá r c a v o , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que por disposi
ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 
veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, para la venta en pública subasta de! te
rreno denominado "E l Rosano,”  sito en la com
prensión municipal de San Juan de Flores y de- 

I nunciado como nacional por el Licenciado don 
José María Gálvez. Dicho terreno consta de

V I S O
. Se excita á los extranjeros no matilculado 
residentes en la República, que procedan á o 
tener del Ministerio respectivo su matrícula i 
extranjeros, para los efectos que déte.mina 
los artículos 25 y 27, capítulo IV  de la Ley < 
Extranjería vigente

. Tegucigalpa- 15 de diciembre de ’ 908.

TiB^STac^onaL—Avenida Cervantes —Núm. 4¡
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	Poder Ejecutivo: Decreto Numero: 12.
	Guerra: Se admite una renuncia- Se nombra Comandante de Armas de la Sección Militar de Márcala al Coronel don Eduardo J, Pagoaga.
	Fomento Y Obras Publicas: Se manda pagar la suma de $ 3.00- Se aprueban las diligencias de medida de una zona mineral.
	Avisos.



